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Regionar del Bío Bío, reracionado con caución que d**"l"rtj,r?"1 nI",#j; 
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Administrativo para funcionarios municipares. 
d) Lo dispuesto en la ley N' I8 883' Estatuto

administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de ,""lakil,r}".lj;'at"1 ;:,0":::** 
de los procedimientos

Generar de ra Repúbrica, que frja normas .o0,. ou,n"?,ull'"o1i,"::'.|;J"1"H r',f;3ji33,kli"i"lHl':'i:
materia de personal que indica.

General de ra Repúbr¡ca, que rrja registro ere.t.on¡.o ¿. B"§jt'olf,'"JlrX":1i,,Ti"1';',i.'3,i1.Í"1.t"iil-',,1lÍ
que indica.

la República. 
h) Resolución No 1600 de 2008, Contraloría General de

publicado en D.o. el 26.0.,.2006, que rúa texto *0,?o,o';oo! ,"*r.r"i3luurr,oi"rHl'tJil';"::lrrlH:[:
25.05.20t6.

Y, en uso de los dispuesto en el An. ¡2" y las facultades
que me confiere el An. 63o ambos de la Ley N" 1g.695, orgánica constituc¡onal de Municipalidades.

Alcalde

t)t,t('Rt_ f o:
l.- No¡nb en calidad a Contrata a contar del0l de l)iciembre de 2018. ¡ mientras sea necesario sus servici no excediendo el 3l de Diciembre de 2018-

a don CUILLERMO CAMII,O RoDRI(;UEz sANIII]F, C. I. N' . Profesional. Crado t2

R.DRTGUEZ 
'ANHUE,A, 

deberá cumprir unu,o*iu 5. .!?f#::,#"fyJ:i:[T?,"t$il::3
distribución horaria: ./

CAMILO RODRIGUEZ SANHUEZA, desempeñará
Social (EGIS), Sección asisrencia Social dependiente
Desarrollo Comunitario (DIDECO). no estando af'ecto
cargo.

será imputado al 215-2t-o2det presupuesto Mrr,.,or, Í;, ,fl"*lt

E.M.R., quien por razones impostergab¡e de buen servicio d
nombramiento.
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Distribuc¡ón:
- Funcionario.
- Contmloria Regtonal
- Dir€cción de Conrro¡
- Encargado de Remuneraciones
- Dirección de Desarrollo Comunitario
- Administración y t'inanzas
- Departamenlo de Personal.
- Encargado de lnventario.

- Pá9. Web

v¡teuzueta tópez

Certiflc¿do N" 32

erá asumir sus funciones desde la fecha de su

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas
3.- Déjese esrablecido que don cUILLERMO
funciones, en "Oficina Entidad de Gestión Inmobiliaria
del departamento Desarrollo Social de la Dirección de
a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su

to que desempeñará la presente contratación.
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